
.. dioiembre 1969 B. O. del E.-NÚ.D:l•.290

ara

SUpeI'flcJ.e;
a.ptoX!... Fecha d.el levem!t&--

Nflmero """'" q'Ue se miento de~
Nombre <le! -- DClIDUO!Uo expropia Clases de 'tt'renos-m' D. M. A. H

l' He.-e<Ieros de cl<m Baturnlno FenWldez. ZaratáD ........... 28.20 Labor secano 11 12 1969 U
15 lJofIa JullB Merino CId ldem ............... 585 Huerta ............ :::::::: !l 12 1969 12
18 Don Teodoro Br1so Mont¡;;;¡;;·.. ·•·••·· ....· .. ldem ................ 756.10 Regadlo ................ !l 12 1969 12
77 Don Mañano RodrIgue. SUirez' "¡iiOM::
18 !lO) ..........................................,.......... Idem ................ 684 Accesos nave ........ !l 12 1969 12
79 Postel6ótrlca, S. A. .............................. ldem ......~........ 498 Idem ..................... 11 12 1969 12

Dra¡a400 Y Oomtrucciones. S. A............. Idem ......n ••••••• 604 Idem ..................... !l 12 1969 12
80 Don Lula PernAndez Qutl6l1:ez ............... ldem ........•...... 479 secano .................. 11 12 1969 12
81 Urall~s. A........................................... ldem .............'... 649.60 Idem ..................... !l 12 1969 12
82 Doña ida~ Alvarez ................... \. ldOro ......'......... 608.50 Bald10 .................. 11 12 1969 12

RESOLUCI0N de la Jefatura Prrnnncial de CaTre
teras de Vlilladolfd por la que se sellaza. jecha para
el levantamIento de actaB previas " la ocupación
de las fincas. que se citan, alect04a9 por las obras
de «AcondlclOllaml""to de la C. N. SIIl. de Madrid
a León por SegOflla, pllntOl kilométricos 192.359
al 200,960. '!'Tamo Puente MlI4ior al alto de Villa
nubla•. Término munlclpal ele Vlllanubla.

Por eetar incluido el proyecto de las obras más arriba cita
daII en el pr_ama de In....sionea del vigente Plan de Desarrollo.
le .. de apllcaclón el articulo 20. apartaBo d). de la úey 19/011963.
_ deráD¡\_ 1mpIlcltas Ja¡¡ declaraciones de utllldad pÚbUca.=- ele ocupación y urgencia para la ocupación de 108

Y _ Ilhctados, oon los efecteo que se establecen en
el lII'tIcIl1o 52 de la úey de ExpropIación Forzosa de 16 de di.
clembre ele 1954.

En consecuenc1a, elta Jefatura, de conformidad. oon el
at1fculo .. anles oltado, ha _loo convocar a 108 propietarIos

y titulares de derechos afecta40s que figuran en la relatlión
adjunta para que en el cUa. y hora. que en la misma se expresan
comparezcan en el Ayuntamiento de Villanubla al objeto de
trasladarse al propio· teITeno y proceder al- levantamiento de
las actas previas a la ocupaclón de las r~ afectadas. slglÚ.
flcándose que hasta eIlcho ella los Interesados podrán rormUlar
por escrito ante esta. Jefatura alegaciones a lo$ solos efectos de
subsanar posibles errOTeS que hayan podido padecerse al rela
cionar los bienes y derechos que se ~ectan.

A dicho acto concurrirán el npresentante de la Administra,..
ción, acompañado de un Perito, así como el Alcalde de la locar
Udad o Concejal en quien delegue, debienclo aalBtlr los Inller_
dos personalmente, o bien representados por peJ:'ronas debida
mente autorizadas, aportando doeumentoll acreditativos de su
titUlaridad y pudiendo Ir acompaftados de un Perito y un Nota
110. si asi 10 desean, con lastos a $U costa.

ValladoUd, 21 de noviembre de 1969._1 Ingenlero Jefe.
6.184-E.

RELACIÓN QUE Sil: enA

Término munlclpal de Villanuola

SUPerficIe Fecha
aproXimada <Iel levantamientox_

Nombre J &PeW4l» t.1el propIetarIo Dom1e1Uo que se Olase ele! terreno. de actaa
expropia -

- D. M. A. H.
m'----

1 D. UrslcllÚo Bmo Montlano Valladolid 870.60 Labor seea.no ......... 10 12 1969 17
I D. Eusebio Lajo Al".".. ......:::::::::::::::::: Vlllonubl.. :::::::: 88 Labor secano ......... 10 12 1986 17

BEBliJLUClON ele la Confederación Hl<lrOgráftca <lel
Ebro por la que se decla:ra la necesi4a4 de ocupa
ción de las llncas que se cUan, alutadas por las
oora. ele acer¡uUl prtnclpal de Buleto, llerivada <lel
canal de riego de la ma:r..gen derecha del río Na·
ierilla. E_CUente número 1. Término municipal de
Cenicero (LOgrof!O).

En uso de l.aa atribuciones que me eontlere la Vigente legi&
1aclón, una vez practicada la ln!ormaclón pública prevista por
101 artlculos 18 y siguIentes de la Ley de Exproplaclón For
ZOI& de le de dlclembre de 19M:

V1stoa los documentos prel!lentados por el Perito de la Ad·
m1nistrac1ón, habida cuenta de los Informes E1el Departamento
d. Propleda4es y Abogacla del listado y cOnslderlÍndo que no
le han presentado reclamaciones al respecto,

Be resuelto con esta fecha declarar la neces1(1ad de la ocu·
p&Q16n de loa terréIlos 8. que se refiere el expediente indicado
y de los cuales son propietarios los sefíores y entidades que I!le
relacionan en los anuncios publicados en el diario «!NuevEl.
RI!>la>.de t.oeroI\O. del dla 25 de "brll de 1969: en el «Bot«in
Ollolal del Eat_ .(<<Gaceta de Madrid.). número !l8. de re
cha 1'1 de mayo, y en el «Boletfn Oficial de la Provin-cia <le
LoIro15.o» nt1mero &6, de fecha 13 de mayo. ambos del corrien·
te afl.o.

Lo ,que se hace p'O.bl1co para conoc1miento de los interesados.
a qu1enM 18 entregará por mediación de la Alcaldía una hojll
deélarator1a con la exacla -dee~ipc1ón del bien que se le ex
propia, adv1:rt1endo que contra la preeente .resolución podrá
recun1r1e en alZada ante el exeelent1s1mo sedor Ministro de
Obl'as PllbU.... por conducto de la Aloaldla. a través de esta
OCIIIfe4eraclón, en un pl_ ele di.. dI... eontadOl a partir del
a!IUlente al de la notlllcao\6n.
Z_ ~1 de nOYlOlrlIln de 1969.-11:1 J.ngen1ero dl_r.

0GilIaI0 l!anol>o de lboft'a.~.llJ'.Ioll.

RESOLUCION de la Conlederacron Hid.rográjfca
del Sur ele España por la que se se1l-ala. lec'fuJ. paTa
el levantamientos de las acta! previas a la oc.upa
ción de las Ilncas que se cftan, afectadas pOI" la
construcción de las conducctones ~ncfpales paTa
riegos y abastectmlentos de agua a los núcleos ur4

banos de la Costa del Sol: Ramal Este. Término
mlln!plpal de M!ia. (Málaga).

Declaradas impUcltamente de urgencia las obras para impo
Sición de servidumbre de acueducto, para la construcción de las
conducciones principales para riegos y abastecimiento de agua
a los núcleos urbanos d,e la Costa del Sol. Ramal Este. Término
municipal de Mijas (Málaga>, Expediente complementario, por
venir ineluidas en el apartado d> del articulo 20 de la vigente
Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social, de 28 de diciem
bre. y prorrogado por Decreto-.ley de 28 de diciem.l:!re de 1.96?,
y comprendidas asimismo en el Programa de InverslOnes PublI
cas del Ministerio de Obras Públicas,

Esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que le
otorga el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 62 ele la misma.
que regula el procedimiento de urgencia. convoca a todos los
propietarios afectados por estas obras, según los datos de las
fincas que se resefian a continuación, para que comparezcan
el día 11 de diciembre de 1969, a las diez de la mafiana, en la
Casa Ayuntamiento de Mijas, para proceder al levantamiento
de las actas previas de ocupación, pudiendo los interesados ve
nir acompañados de un Perito o de un Notario si así lo desean.

, Asimismo lo" interesados, una vez publicados los datos de
1&1 ftncas de su propiedad y hasta el levantamiento de las actas
preV1aa de ocupación, podrán formUlar por escrito ante esta
OOUfederllC16n. paseo de RedlltI. número 8. primero. las alega._ CIlIO • ¡.,. efectoo de._ PQIIlblaI
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RELACIÓN QUE SE CITA

78 .
79
80
:l4

Debe decir: Granulado .
HiposUlfito ,' .

Dice: PlastHlcant.e Quela.to ..

~ul:....;~=~ de 1... menciona<las fin.... afeetaclas

-~a, 18 de noviembre de 1969.-El Ingeniero DIrector,
BDrIque CarrllSCO Gadea.-6.148-E.

Propietario número 1:

Don Eduardo Diaz Montenegro.
Domicilio: Calle Córdoba. número 6. Málaga.
Pataje: Urban1t.ación Faro de Calaburra.
Parcela: número 19 de la Urbaniz,ación.
Superfiole total de la parcela: 895 metros cuadrados.
Superficie a ocupar temporalmente: 222,62 metros cuadrados.
Superficie sobre la que se impone serVidumbre: 304.75 metros

auadrados.

Propietario número 2:

Urbanización Faro de Calaburra.
«Inmobiliaria Peñarroya, S. A.»
DomicUio. Calle Martinez, número. 3. Málaga.
Parcelas afectadas: 78, 79, 80 Y 34, más el cruce de dos ca·

rreteraa de cinco metros dre ancho (una asfaltada y otra te--l.
~uperf1c1e total de las parcelas:

1.170 metros cuadrados
1.030 metros cuadrados

995 metros cuadrados
1.020 metros cuadrados

Pe\i'Q. aYUdante......... 3'1
I'66l\. aYuila.n.te 38
Ayudante especlllllsta 52
Peón ayudante .. ,. ..... 53

Debe decir: P,lastlficante Ayudante especialista 62
Quelato ,.... Peón ayudante......... 53

Grado segundo.-Dice: «MecabisulfitOl>. Dt>be decir: {{Meta
bisulfito».

Grado tercero. Dice: ({33 Guarda jurado con armas». Debe
decir: «33 Guarda jurado con arma>,.

arado CtulJ'ltO,.:--::iJ?ice: «Envases'y ExpOSiciones». Debe declJ':
«Envases y E~tclonesJ.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 22 de noviembre (te 1969 por la que
se autoriza el levantamiento de la reserva provi
sional a favor del Estado de :¡¡acimientos de toda
clase de sustancias minerales, exculidos .los hidro
carburos flúidos lJ las rocas bUuminosas, en deter4

mtnada zona comp1'endida en la provincia de Cá
ceres, denominada «Ampliación a Cáceres Treinta
y seis».

CORRECCION de errores de la Resoluc1ón de la
Dirección General de Trabajo por la que se aprueba
el Convenio Colectivo Sindical Interpravtnctal para
la Empresa «Cro...;, SOcip,dad Anónh'na», y su Ver~

sonal.

Propietario número 3,:

Doña Karln Iilia9.betb Pahn.
Domic1l1o: Nasbydalsvagen, 16, Rosla¡s Nasby (Suecia),
Paraje: Urbanlz&clón Faro de Calaburra.
Superficte total de la parcela: 1.010 metros cuadrados.
Superficie sobre la que se impone servid.umbre: tres metros

cuadrados.

Advertidos errores en el texto del citado Convenio. PUblicado
en el «l3oletln Oftcl81 del Estado» número 147. de fecha 20 de
Junio dé 1969, páginas 9690 a 9702, se transcriben a continuación
las ()portunas rectificaciones:

ArtJculo 33, linea .segunda,-Dice: «la comisión de Personal».
Debe decir: «la Comisión de Progresión y Promoción de Per~

aon8l1».
Articulo 51. línea tercera.-Suprimir «igualo».
ArticUlo 52, 1,ínea segunda.-Dice: «deba empezar la labor».

Debe decir: «debe empezar o terminar la labor».
Clá.UBulas adlclonales.-Cuarta, SustituIr «como» pOr «losl.

Anexo 1 a,;-Puntuact6n lfmtt.e- de grado:

Superticie a ocupar temporalmente:

Parcela 78 65,25 metros cuadrados.
Parcela 79 178,12 metros cuadrados
Parcela 80 170,18 metros cuadrados
Parcela 34 200,8'[ metros cuadrados

Total a ocupar 614,42 metros cuadrados

Buperfto1e· sobre la que se impone servidumbre:

Parcela 78 72,00 metros cuadrados
Parcela 79 255,75 metros cuadrados
Parcela 80 319,00 metros cuadrados
Paroela 34 276,00 metros cUadradOli

Dmo. Sr.: Por Orden ministerial de 26 de marzo de 1963,
!publicada en el «Boletín Oficia.! del Estado» de 8 de abril del
mismo afio, se dispuso la reserva provisional a fa.vor del E'g..
tado de yacimientos de toda clase de sustancias minerales.
excluidos los hidrocarburos flúidos y las rocas bituminosas, en
determinada zona .comprendida en la provincia de Cáoeres,
d.enominada «Ampliación a Cáceres Treinta y seis», con el fin
ele que la JlUlta de Energía Nuclear-Organismo que promovió
el ~ediente de la reservar-efectuara las labores de investigar
ción y, en sU caso,' explotación del área expresada,

Finalizados los trabajos de investigación, que han sido efec
tuadoa con detalle por la Junta de Energía Nuclear, los resul
tados obtenidos han demostrado la falta de interés por el man
ten1miento de este área ,de reserva, y, dil ot,ra parte, cumplidds
los trámites preceptivos con la emiSión Cle los oportunos Infor
mes por el Instituto Geológico y Minero de España y del
Consejo 8uperloI; del Ministerio de Industria, se estima ade
cuado proceder a su l1beración, de coW:Ormidad con 10 preve-.
nido por la vigente Ley de Minas ~. articulo 151 del Reglamento
General para el régimen de la Minería., según modificación de
este 'I11timo trecepto dispuesta por Decreto 1009/1968, de 2 de
ma.yo.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de
la Dirección General de Minas, acuerda:

1.0 Levantar lareB€I'Ya provisional a favor del Estado de
yacimientos de toda clase de sustancias mineraJes, excluidos
los hidrocarburos núidos y las rocas bituminosas, en el perime..
tro denominado «.Ampliación a Cáceres Treinta. y seis», COM
prendido en el término municipal de Casar de Cáceres. de la
misma prOvincia, que seguidamente se designa, dispuesta por
Orden ministerial de 26 de marzo de 1963, pudiendo, por tanto,
sol1c1t&rse, con arreglo a la legislación Vigente, permisos de
investigación y concefJiones directas de explotación en la zona
Q.ue se llibeTa:

Paraje «La Zaf1'1lla» (A) del término municilpa,1 de Casa:- de
Cáceres, de la misma provincia, de 164 perteI1enc1a.s, con el
nombre de «Ampliación a Cáceres. Treinta y sets», tomando
como ¡punto de partida un mojón hecbo de cemento y ladrl1los
enlucido, de forma prismática y remate piramidal, de unos
~5 centímetl'os de altura, sito en el paraje «La Zafrilla» y en
la finca denominada· «Canchales Llanos», propiedad de don
Rafael Bermejo, !lo una distancia de 316 metros yorlentación
Norte 48 grados, 98 minutos Oeste del punto de partida de la
reserva «Cáceres Treinta y seis»,

Dicho punto de partida queda fijado por las visuales 11..
guientes:

Al eje de la chimenea de la casa de don José Pérez, Oeste
15 grados 11 minutos Norte.

Al vértice geodésico «Zafrilla». Norte Norte 22 grados 76 mi
nutos Oeste.

Al pararrayos de la Torre del 8110 de Arroyo. Sur 47 grao.
dos 91 minutos Oeste.

Al eje del torreón de la. ermita de la Monta1\a <Cáceree),
Este 19 grados 99 minutos Bur.

Desde el punto de partida, en dirección Este 9 grados SUr
y a 335 metros, .se colocará la primera estaca.

De la. primera estaca, en direcC16n Sur 9 grados oeste 1
a 1.300 metros, se colocal'á la segunda estaca.

De la segunda estaca, en dirección oeste 9 gradol Norte
Y a 800 metros, se colocará la tercera est~a..

De la tercera estaca, en d1recxllón N'órte 9 Irados BltfI 7
• 800 metros, le colOOlll"II la cuattl> eata<:a.

TRABAJO

!'eQ¡;¡, ayudaale 37
_~ lIII

DE

Debe d.ecir: 104 ~ 115
115,1 • 130

922,75 metros cnadradosTotal servidumbre

MIN ISTERIO

DIce: 115.1 • 130
104 • 115

•AnexolI a.-Grado f \do:

DI..: Qoolmul_ hipooull,,,., .... ,.......


